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Bogotá 

Señores 

JUZGADO OCTAVO (8) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

E.  S.  D. 

 

Ref.: UNIÓN MARITAL DE HECHO 11001311000820210069800 

De: GLORIA ESMERALDA MORA REYES  

 Contra: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE

     JAIME JIMÉNEZ GODOY 

 

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA  

 

EDWIN ALBERTO CASTRO RODRÍGUEZ, profesional del derecho quien se 

identifica con la cédula No. 80.066.302 de Bogotá y portador de la T.P 224737 

del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad al poder conferido por 

el señor YEISON ALEXANDER JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, mayor de edad civilmente 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.024.480.332 expedida en 

Bogotá D.C; con el presente escrito me dirijo al Despacho para contestar la 

demanda de la referencia en el orden en que fue presentada. 

 

HECHOS 

 

1. Manifiesta mi poderdante que no es cierto, esto en atención a que la 

demandante al llegar al dominio del causante en calidad de inquilina, 

convivía con su pareja permanente e hijos. 

 

2. Manifiesta mi poderdante que no es cierto, además que por su cercanía 

con su progenitor (causante) puede afirmar que no era una relación 

estable y la denomina como algo pasajero.  

 

3. Manifiesta mi poderdante que no le consta lo dicho en el hecho, como 

lo refirió anteriormente para los herederos la presunta unión marital no 

fue más que algo pasajero, aunado que mi poderdante no reconoce a 

la demandante como la pareja estable del causante. 

 

4. Manifiesta mi poderdante que es parcialmente cierto; lo cierto es que 

el causante es padre de mi poderdante y los hermanos relacionados en 

el hecho, pero, no le consta el inicio de algún tipo de relación 

sentimental de la demandante y el causante. 

 

5. Manifiesta mi poderdante que no le consta y se atiene a lo que se 

demuestre en el proceso. 

 

6. Manifiesta mi poderdante que es parcialmente cierto; es aceptado que 

el causante reconoció a la menor Emily Jiménez, pero, no se acepta la 

existencia de unión marital alguna entre la demandante y el causante. 

 

7. Manifiesta mi poderdante que no le consta lo dicho en el hecho, insiste 

que ante la familia nunca se reconoció la existencia de una relación 

seria y estable, sino algo pasajero. 

 

8. Manifiesta mi poderdante que no es cierto ya que su difunto padre 

nunca constituyó unión marital con la demandante y los bienes que 

refieren en la demanda son parte de la herencia que recibió su padre 



Página 2 de 7 
 

Carrera 8 No. 12 B – 83 Oficina 710 
Bogotá 

en vida y del vínculo marital que tuvo con su progenitora la Sra. Nelly 

Hernández Vargas.   

 

9. Manifiesta mi poderdante que no le consta y puede ser tomado como 

prueba de que la relación no tenía la trascendencia para ser 

catalogada como unión marital de hecho. 

 

10.  Manifiesta mi poderdante que no es cierto, como se indicó en hecho 

precedente la demandante llegó al inmueble del causante en calidad 

de inquilina junto con su familia, esto es esposo e hijos. 

 

11.  Manifiesta mi poderdante que no es cierto ya que el causante nunca 

tuvo una unión marital de hecho con la acá demandante. 

 

12.  Manifiesta mi poderdante que no es cierto, al llegar la demandante al 

vecindario ya se contaba con el cuarto piso en el inmueble, y frente al 

quinto fue junto a Jonathan Jiménez que lo construyeron, ahora bien, 

se cuestiona que, si la demandante aportó esfuerzos para la 

construcción, no exista prueba sumaria de tal hecho. 

 

13.  Manifiesta mi poderdante que no es cierto, el vehículo en su integridad 

es del causante y el objeto de su compra se debió a la actividad 

comercial que en vida desarrollaba el causante y el fruto de su trabajo 

en el sector del reciclaje fue lo que le permitió realizar dicha compra. 

 

14. Manifiesta mi poderdante que no es cierto lo indicado en el hecho, ya 

que como se indicó anteriormente el causante nunca aporto su 

patrimonio a ningún tipo de sociedad con la demandante, nótese su 

Señoría que no existe prueba sumaria de los valores indicados en la 

demanda, lo que demuestra que no existía tal vínculo ya que los 

negocio es costumbre confiárselos a la pareja sentimental. 

 

15.  Manifiesta mi poderdante que no es cierto y no le consta la descripción 

del hecho. 

 

16.  Manifiesta mi poderdante es cierto. 

 

17.  Manifiesta mi poderdante que es oportuno aclarar que el ingreso de la 

demandante al bien inmueble fue en calidad de inquilina. 

 

18.  Lo anterior es cierto y se indica que en la actualidad mi poderdante 

promovió juicio de sucesión el cual cursa en el Juzgado 20 de familia de 

Bogotá con el radicado 1100131100 20 2021 00551 00. 

 

19.  Manifiesta mi poderdante que se atiene a lo que en sentencia el 

Despacho resuelva. 

 

PRETENSIONES 

 

Por manifestación expresa de mi poderdante desde ya se indica oposición 

total a las pretensiones solicitadas en la demanda de referencia. 
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1. Por manifestación expresa de mi poderdante se opone a la pretensión 

ya que la demandante no es reconocida como la compañera 

permanente del causante y padre del acá demandado. 

 

2. Por manifestación expresa de mi poderdante se opone a la pretensión 

ya que la demandante no es reconocida como la compañera 

permanente del causante y padre del acá demandado. 

 

3. Por manifestación expresa de mi poderdante se opone a la pretensión 

ya que la demandante no es reconocida como la compañera 

permanente del causante y padre del acá demandado. 

 

4. Por manifestación expresa de mi poderdante se opone a la pretensión 

ya que la demandante no es reconocida como la compañera 

permanente del causante y padre del acá demandado. 

 

5. Por manifestación expresa de mi poderdante se opone a la pretensión 

ya que la demandante no es reconocida como la compañera 

permanente del causante y padre del acá demandado. 

 

6. Mi poderdante se opone a la condena en costas en virtud a que la 

demanda carece de fundamentos facticos reales y no le asiste el 

derecho a la demandante. 

 

EXCEPCIÓN DE FONDO 

 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 

 

Sin hacer ingentes esfuerzos es preciso indicar que la demandante no cumple 

con los requisitos axiológicos para denominarse compañera permanente del 

causante; ahora bien, los hijos del causante no la reconocen a ella con tal 

calidad. 

 

En el caso concreto, indica mi poderdante que dicha unión no es real, ya que 

la demandada nunca fue presentada en sociedad como esposa o 

compañera permanente, simplemente como la mamá de la hija menor. 

 

Incurre en la descripción de hechos falsos también con el patrimonio ya que 

en el año 2005 cuando el causante y la progenitora de mi poderdante 

separaron sus bienes se dejó constancia que el bien inmueble ya contaba con 

cuatro pisos y el quinto fue construido con el hermano de mi mandante, lo cual 

desestima el dicho que la demandante ayudó en la edificación y que todo el 

patrimonio es del causante y muestra de que no existía intensión de ser una 

relación seria más allá del vínculo por la menor hija. 

 

Por lo anterior debemos recordar que la unión marital de hecho es una figura 

jurídica regulada en Colombia a través de la Ley 54 de 1990, mediante la cual 

dos personas constituyen una comunidad de vida de carácter singular y 

permanente, sin la necesidad de contraer matrimonio. 

 

Para que la misma pueda tener relevancia jurídica debe contar con los 

siguientes elementos: 
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Voluntad: la pareja que integra la unión debe tener la intención clara de 

convivir con el objetivo de compartir su vida y consolidar una familia, pero esta 

decisión debe ser libre y voluntaria. Para el caso concreto no ocurre ya que el 

causante jamás advirtió a sus familiares cercanos de querer formalizar un hogar 

o relación estable y menos que fuera con la acá demandante. 

   

Legitimidad: cada persona debe ser plenamente capaz, o relativamente 

capaces en razón a su edad, conforme se aplica a quienes desearían contraer 

matrimonio. Como se indicó en al anterior párrafo mi poderdante en calidad 

de hijo no conoció que su padre tuviera voluntad de formar un nuevo hogar. 

  

La comunidad de vida: debe existir una convivencia real de la pareja, es decir 

que debe haber cohabitación, ayuda y socorro mutuo, por lo tanto, deben 

vivir bajo el mismo techo, compartir el mismo lecho y hacer una vida conyugal. 

Los aportes y ayudas se generaban por el hecho de ser la progenitora de la 

hija menor del causante, más no porque la considerara su pareja, prueba de 

ello es la narración de los hechos dubitativos relacionados con el patrimonio.  

 

Permanencia: refiere a la estabilidad que debe existir en la convivencia de la 

pareja, lo cual supone que habrá una real intención de consolidar una familia. 

Según mi poderdante nunca existió por parte de su padre el deseo de constituir 

una nueva familia lo único que sí garantizo el causante era la protección de 

su menor hija. 

  

Singular: la protección que hace la Constitución y la ley a la familia 

monogámica; debe ser única y singular. En el caso concreto recordemos que 

la acá demandante ingresó al inmueble como inquilina, y su núcleo familiar 

que estaba conformado por sus hijos y esposo quien no era el causante, ya 

que este fungió como arrendador.    

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la demandante pretende hacer valer que, por 

el hecho de haber tenido un hijo con el causante, fuera a su vez la compañera 

permanente, situación que no es real y que tampoco puede llegar a demostrar 

con certeza de cumplir con los requisitos que la ley exige para su constitución. 

 

PRUEBAS. 

 

A la señora Juez me permito solicitar el testimonio de las siguientes personas 

mayores de edad quienes depondrán lo que les consta sobre los hechos de la 

demanda y la excepción presentada. 

 

MARIA EUGENIA DÍAZ AVENDAÑO mayor de edad quien podrá ser notificada 

personalmente al teléfono 3202264440 y correo mariadiaz5601@gmail.com 

 

CARLOS ALIRIO FORERO RODRÍGUEZ mayor de edad quien podrá ser notificado 

personalmente al teléfono 3144381334 -3204100635 y correo 

carlosforero5660@gmail.com 

 

NELLY HERNÁNDEZ VARGAS mayor de edad quien podrá ser notificada 

personalmente al teléfono +34 643 72 19 82 y correo electrónico 

nelly.1970.alacant@gmail.com  
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Documentales. 

 

Me permito allegar copia de la liquidación realizada por el causante y la 

progenitora de mi poderdante, con el documento se pretende demostrar que 

los hechos de la demanda no demuestran un conocimiento de la 

demandante sobre la vida personal del causante y con ello la ausencia de la 

existencia de la unión marital de hecho. 

 

NOTIFICACIONES. 

 

Las partes como quedo indicada en la demanda. 

 

El suscrito apoderado en la Carrera 8 No. 12 B – 83 Oficina 710 de Bogotá, 

teléfono 3173857808 y correo electrónico ea-castro30@hotmail.com 

 
Atentamente, 

 

 

 

 

EDWIN ALBERTO CASTRO RODRÍGUEZ  

Cédula No. 80.066.302 de Bogotá      

T.P No. 224737 del Consejo                     

Superior de la Judicatura  

Carrera 8 No. 12 B 83 Oficina 710  

Celular: 3173857805  

Correo electrónico: ea-castro30@hotmail.com  
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